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 MUNICIPALIDAD DE PASO DE INDIOS
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

                             Provincia de Chubut                               ORDENANZA Nº0206/09  HCD-MPI


VISTO:


          El Artículo Nº75º de la Ley XVI Nº 46 de Corporaciones  Municipales y la Ordenanza Municipal Nº 165/08; y

CONSIDERANDO:
                         Que la Ordenanza Nº165/08 aprueba el Código Fiscal Municipal;
                    Que conforme lo prevén ambas normas citadas en el Visto, corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal, proyectar la Ordenanza Impositiva Anual y remitirla al Honorable Concejo Deliberante para  su tratamiento y aprobación;


POR ELLO:


       EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE PASO DE INDIOS, EN VIRTUD DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY XVI Nº46 SANCIONA CON FUERZA DE:
                                     O  R  D  E  N  A  N  Z  A
ORDENANZA TRIBUTARIA ANUAL

Articulo 1°: Apruébese para el ejercicio fiscal 2010, en jurisdicción de la localidad de Paso de Indios, los impuestos, tasas, derechos, contribuciones y demás gravámenes que se establecen en la presente Ordenanza.

IMPUESTO AL AUTOMOTOR

Artículo 2°: Conforme lo dispuesto por los artículos 82 a 97 y 206 del Código Fiscal, todos los vehículos automotores, acoplados y motos, excepto los indicados en el artículo 91 del Código Fiscal, dentro  de la jurisdicción de la Municipalidad de Paso de Indios, abonarán el impuesto al automotor, el que se aplicará de la forma que a continuación se expone:

a) Vehículos en general: el impuesto a determinar surgirá de aplicar la alícuota del uno con cincuenta centésimos por ciento (1,50%) sobre la valuación provista por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, para los vehículos en general, con excepción, de los vehículos utilitarios, e incluidas las motocicletas, motonetas, triciclones, cuatriciclones y similares. En los vehículos cero kilómetro se tributará dicha alícuota sobre el valor final de la factura de compra, incluidos los impuestos, o la valuación provista por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, el que resulte mayor.

b) Vehículos utilitarios: El impuesto a abonar surgirá de aplicar la alícuota del uno por ciento (1,00%) sobre la valuación provista por el Registro Nacional de Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios.
Son considerados vehículos utilitarios a los efectos de la presente Ordenanza, los que en el listado de Valuación que elabora la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad del Automotor y Crédito Prendario de la Republica Argentina (DNRPA) constan bajo las siguientes denominaciones, exclusivamente:

· Camión,

· Chasis con cabina

· Pick – up

· Transporte de pasajeros

· Tractor de Carretera

Serán también considerados como utilitarios los vehículos que en la tabla de valuación aludida consten bajo la denominación de Furgón o Furgoneta, en la medida que los titulares de dominio de los mismos los tengan afectados a una actividad comercial, industrial o de servicios y cuenten con la respectiva habilitación a que alude el artículo 13 de la presente.    

Conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código Fiscal vigente el Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para determinar la valuación de aquellos vehículos que no se encuentren incluidos en las tablas definidas y para resolver los casos de determinación dudosa. 
                         IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Artículo 3°: Fíjese en el tres por ciento (3%) la alícuota general del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicable a las actividades de comercialización (mayoristas y minoristas) y de prestaciones de obras y/o servicios enumerados a continuación, en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta o en otras Ordenanzas.
Actividades Comprendidas:

Comercio, Restaurantes y Hoteles:

Comercios por Mayor:

· Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería

· Alimentos y bebidas (excepto tabaco, cigarrillos y cigarros) 

· Textiles, confecciones, cueros y pieles

· Artes gráficas, maderas, papel y carbón

· Productos químicos derivados del petróleo y artículos de caucho plástico.

· Artículos para el hogar y materiales para la construcción

· Metales, excepto maquinarias.

· Vehículos, maquinarias y aparatos.

· Acopiadores de productos agropecuarios

· Comercialización de billetes de loterías y juegos de azar.

· Faenado y venta por mayor y menor

· Astilleros

· Otros comercios mayoristas, no clasificados en otra parte.

Comercios por Menor:
· Alimentos y bebidas (excepto tabaco, cigarrillos y cigarros)

· Indumentaria 

· Venta de telas. Mercerías.

· Venta de calzados y marroquinería.

· Artículos para el hogar

· Venta de materiales para construcción 

· Papelería, artículos para oficina y escolares, excepto libros 

· Fármacos y derivados.

· Veterinaria y artículos inherentes al ramo.

· Artículos de perfumería y tocador.

· Ferreterías, venta de accesorios y artefactos de electricidad

· Vehículos (venta y alquiler)

· Venta de repuestos y accesorios de vehículos

· Ramos generales (artículos de pesca, camping, bisutería, regalos, almacenes, cotillón, etc.)

· Fotocopias, plastificados, y todo lo inherente a este ramo.

· Vendedores ambulantes (excepto productos locales de frutas y verduras).

· Kioscos y/o similares.

· Peluquería.

· Vidrierías y carpinterías 

· Viveros, ventas de productos y artículos inherentes al ramo.

· Vendedores ambulantes (menor)

· Venta fraccionada de productos en general

· Venta por menor de maderas.

· Casa de fotografía y venta de artículos inherentes al ramo. 

· Venta de artículos de computación

· Venta de artículos y productos regionales

· Garaje o estacionamiento

· Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte.

Restaurantes y Hoteles:

· Restaurantes (excepto locales bailables, confiterías, café, pub, café concerts, bares, cabaret, clubes nocturnos y establecimientos de análogas actividades, cualquiera sea su denominación).

· Rotiserías.

· Otros establecimientos que expendan bebidas y comidas (carritos pancheros, parrilleros, comida al paso)

· Hoteles y otros lugares de alojamiento 

· Hoteles y alojamientos transitorios y establecimiento similar 

· Casa de Té

· Pizzería

Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones
Transporte:

· Transporte terrestre

· Transporte terrestre escolares

· Taxis y remises

· Agencia  de remises 

· Transporte por agua

· Transporte náutico de pasajeros 

· Transporte aéreo

· Servicio relacionado con el transporte (excepto agencias de turismo)

Almacenamiento:

· Depósitos y almacenamiento.

Comunicaciones:

· Comunicaciones (oral y escrita)

· Venta y colocación de antenas satelitales y similares.
Servicios:
Servicios Prestados al Público:

· Construcción (empresas) 

· Servicios inherentes a la construcción (albañiles, yeseros, constructores, pulidores, etc.)

· Electricidad, gas y agua (empresas) (excepto los que se efectúen en domicilios particulares).

· Electricidad, gas y agua (servicio efectuado en domicilios particulares).

· Agencias o empresas de Turismo

· Instrucción pública (maestros, profesores) 

· Institutos de investigación y científicos (bioquímicos).

· Instituto de enseñanza privada 

· Servicios médicos y odontológicos.

· Instituciones de asistencia social

· Asociaciones profesionales, comerciales y laborales.

· Servicios telefónicos prestados por locutorios de titularidad ajena y/o similares

· Otros servicios sociales conexos

· Servicio de pedicuría, depilación, masajes, sauna, etc.

· Venta y expendio de combustible.

· Realización de tallados, grabados, tatuajes y similares

· Distribución de diarios y revistas 

· Venta de diarios y revistas 

· Escuela de conductores

Servicios Prestados a las Empresas y Privados y al Estado:

· Servicio de elaboración de datos y tabulación

· Servicios jurídicos y de escribanías

· Servicios de contabilidad, auditoría, teneduría de libros

· Servicios profesionales (Arquitectos, Maestros mayores de Obra, Ingenieros, etc.)

· Alquiler y arrendamiento de máquinas y equipos

· Otros servicios prestados a las empresas, no clasificadas en otra parte (excepto agencias o empresas de publicidad incluidas las de propaganda filmada o televisada)

· Agencia o empresas de publicidad.

Servicios de Esparcimientos:

· Películas cinematográficas y emisiones de radio y televisión

· Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos, servicios culturales. 

· Servicios de diversión y esparcimiento no clasificados en otra parte (excepto  locales bailables, confiterías, café, pub, café concerts, bares, cabaret, clubes nocturnos y establecimientos de análogas actividades, cualquiera sea su denominación).

· Locales bailables, café concerts, bares, cabaret, clubes nocturnos y establecimientos de análogas actividades, cualquiera sea la denominación utilizada. 

· Confiterías, pub, café y establecimientos análogos.

· Confiterías bailables habilitadas anuales

· Pistas de karting, cuatriciclos, etc.

· Pistas de patinaje

Servicios Personales y de los Hogares:

· Servicio de reparación

· Servicio de locución comercial (personal), filmación y sonido

· Servicios de lavandería, establecimientos de lavandería y teñidos.

· Tintorería

· Servicios personales directos (excepto toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, porcentajes u otras retribuciones análogas).

· Toda actividad de intermediación (representaciones comerciales)

· Servicios personales directos. 

· Buhoneros, fotógrafos, artesanos sin local. 

· Servicios relacionados con la pesca

· Servicios personales directos (independientes).

· Servicios personales directos por modalidad de contrato

Locaciones:
· Locación de bienes inmuebles

· Otro tipo de locaciones (vajilla, salones, etc.)

Artículo 4°: Establézcanse para las actividades primarias que a continuación se enumeran, en tanto no tengan otro tratamiento en esta Ordenanza, una alícuota del uno por   ciento (1 %).

· Agricultura y ganadería 

· Silvicultura y extracción de madera 

· Caza ordinaria o mediante trampas, repoblación de animales 

· Pesca 

· Explotación de minas de carbón 

· Extracción de minerales metálicos

· Petróleo crudo, gas natural y sus derivados.

· Extracción de piedra, arcilla y arena 

· Extracción de materiales no metálicos no clasificados en otra parte.
Artículo 5°: Establézcase la alícuota del uno con cincuenta por ciento (1,50%) para  las siguientes actividades de producción de bienes en tanto no tengan previsto otro tratamiento en esta Ordenanza, excepto las ventas a consumidores finales, que tendrán el mismo tratamiento que el comercio minorista.

· Industria manufacturera de productos alimenticios, bebidas y tabaco, excepto las ventas a consumidores finales, que tendrán el mismo tratamiento que el sector minorista.

· Fabricación de textiles, prendas de vestir e industrias del cuero.

· Industria de la madera y productos de la madera 

· Fabricación de papel y productos de papel, imprentas y editoriales. 

· Fabricación de sustancias químicas y de productos químicos derivados del petróleo y del carbón, del caucho y del plástico 

· Fabricación de productos minerales no metálicos

· Industrias metálicas básicas.

· Fabricación de productos metálicos, maquinarias y equipos 

· Otras industrias manufactureras, excepto las ventas a consumidores finales, las que tendrán el mismo tratamiento que el sector minorista.

Artículo 6°: Establézcase para las actividades que se enumeran a continuación las alícuotas que en cada caso se indican, en tanto no tengan otro tratamiento en esta Ordenanza:

Pagarán una alícuota del 3%:

· Venta y expendio de combustible

· Venta de Entradas ingreso Casinos, Bingos y similares

 Pagarán una alícuota del 3,5%:

· A.F.J.P. (Administración de Fondos de Jubilación y Pensión. La Base imponible estará constituida por la comisión neta de  sumas  destinadas  al  pago  de  seguro  de  invalidez y fallecimiento  contratado  por  la A.F.J.P. de  acuerdo  a lo establecido por el Artículo 99 de la Ley 24241). 

· Administradoras de Riesgo de Trabajo.

Pagarán una alícuota del 4,6%:
· Préstamo de dinero, descuento de documentos de terceros  y demás operaciones realizadas por bancos y otras instituciones autorizadas por el BCRA.      

· Compañías de capitalización  y ahorro.
           



 

· Préstamos de dinero (con garantía hipotecaria, prendaria o sin garantía real y descuento de documentos de terceros, excluidas las autorizadas por el Banco Central.                   

· Casas, sociedades o personas que compren o vendan pólizas, empeño, anuncien transacciones o adelanten dinero sobre ellas, por cuenta propia con comisión.

· Empresas o personas cuya actividad sea la negociación de Órdenes de Compras        

· Compra venta de divisas

· Compañías de seguros

· Venta mayorista de tabaco, cigarrillos y cigarros

· Venta de artes gráficas, maderas, papel, cartón

· Venta minorista de tabaco, cigarrillos y cigarros

· Agencias o empresas de turismo que actúen como intermediarios en la venta 

· de pasajes

· Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes y otras retribuciones análogas tales como consignaciones, intermediación en la compraventa de títulos de bienes muebles e inmuebles en forma pública o privada, agencias o representaciones para la venta de mercadería en propiedad de terceros, comisiones por publicidad o actividades similares.

Pagarán una alícuota del 8,5%:

· Locales Bailables, cafés concert, bares, cabaret, clubes  nocturnos y establecimientos de análogas actividades, cualquiera sea la denominación  utilizada

· Confiterías Bailables habilitadas por temporada.

Pagarán una alícuota del 10%:

· Comercialización de billetes de loterías y juegos  de azar autorizados.

Pagarán una alícuota del 15,5%:

· Hoteles alojamiento, transitorios, casas de cita y establecimientos similares, cualquiera sea la denominación utilizada.   



                                                                                       

Artículo 7°: Se establece para todas las actividades mencionadas en los artículos 3º a 6º de la presente, un impuesto mínimo anual de Pesos Trescientos sesenta ( $ 360,00) con excepción de las actividades que a continuación se detallan, las que abonarán un impuesto mínimo anual de Pesos Doscientos diez ($ 210,00). El Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado a variar los mismos en hasta un veinte por ciento (20%) mediante Resolución fundada:
-  Instrucción pública (maestros, profesores.)

-  Servicios personales directos por modalidad de contrato.
-  Servicios inherentes a la construcción prestados en forma personal y no
    organizados como empresa (albañiles, yeseros, constructores, pulidores,
    gasistas, electricistas, etc.)

-   Venta minorista de tabaco, cigarrillos y cigarros.
-   Kioscos y  similares.
-   Transporte terrestre escolar.
-   Servicios de reparación de maquinaria y rodados.
-   Vendedores ambulantes.
-   Servicio de taxi o remis.
-   Otros servicios prestados en forma personal (locución, peluquería,   

     servicios administrativos, etc.)

En todos los casos cuando el titular presta los servicios en forma directa o atiende personalmente el comercio y no posee personal en relación de dependencia.

Artículo 8°: El impuesto mínimo anual ingresará proporcionalmente en doce (12) anticipos mensuales que tendrán carácter de declaración jurada, debiéndose respetar en cada uno de ellos el mínimo establecido según la actividad que desarrollen. Los importes abonados no generan saldo a favor en la Declaración Jurada anual (DDJJ), ni se podrá imputar como pago a cuenta.

Artículo 9º: El régimen de determinación, percepción, liquidación y el pago del impuesto sobre los ingresos brutos se ajustará a lo establecido en el Código Fiscal operando su vencimiento conforme el cronograma establecido al final de la presente Ordenanza.
                  DERECHO SOBRE EL COMERCIO EN LA VIA PÚBLICA
Artículo 10º: Todo vendedor ambulante, deberá abonar  por día y por adelantado, para poder desarrollar su actividad comercial  los siguientes importes, según sea el producto a comercializar:

a)   La suma de Pesos setenta ($ 70,00) por la venta de:


- artesanías, 


- baratijas, 


- material didáctico (cursos y libros)


- Vidrio


- Servicio de Peluquería a domicilio

b)  La suma de Pesos ciento cincuenta ($ 150,00) por la venta de:

- Verdura y fruta,

- Pescado, mariscos, pollos, embutidos y otros alimentos no  

  perecederos (con cámara de frío y con inspección de Bromatología).

- Planes de ahorro previo,


- Pasto y/o alfalfa,


- Elementos y enseres para cocina.


- Rifas, provincial y extra-provinciales

c)   La suma de Pesos Ciento Ochenta ($ 180,00) por la venta de:


- Ropa y zapatería,


- Artículos de plástico.

d)   La suma de Pesos Doscientos ($ 200,00) por la venta de:


- Automóviles sin agencia establecidas,

- Todo responsable que realice actividades comerciales en convenios  

  con mutuales Municipales, Provinciales y Nacionales, y/o sindicatos 


- Audio, antenas satelitales, equipos fotográficos y  cinematografía


- Toda venta ambulante no establecida expresamente en la Ordenanza.

e)   La suma de Pesos Trescientos sesenta ($ 360,00) por la venta de: 


- Muebles y artículos del hogar.
- Venta de electrodomésticos.

Artículo 11º: Todo proveedor de mercadería a comercios locales deberá abonar anualmente la suma de Pesos Quinientos ($ 500,00) la que podrá ser cancelada hasta en seis cuotas, conforme el cronograma previsto en la presente Ordenanza. El incumplimiento del pago de este gravamen implicará la inhabilitación al proveedor para ejercer su actividad comercial dentro del ejido municipal de Paso de Indios.

Artículo 12: Todo vendedor domiciliario de muebles; artículos para el hogar y electrodomésticos, deberá abonar anualmente la suma de Pesos Trescientos ($300,00) la que podrá ser abonada hasta en seis cuotas, conforme el cronograma fijado en la presente. El incumplimiento del pago de este gravamen implicará la inhabilitación al responsable para ejercer su actividad  dentro  del ejido municipal de Paso de Indios. 
DERECHO DE HABILITACIÓN E INSCRIPCIÓN DE COMERCIOS, INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS SIMILARES.

Artículo 13: Por las habilitaciones regladas por los artículos 102 a 109, con las excepciones del artículo 107, del Código Fiscal, otorgadas a aquellos que den cumplimiento a los requisitos exigidos por las Ordenanzas Municipales vigentes, se deberán tributar los siguientes importes fijos anuales, los que se cancelarán proporcionalmente en los vencimientos dispuestos en el cronograma que se incorpora en el artículo 20 de la presente Ordenanza: 

a) Pesos Ciento veinte ( $ 120,00) por superficie habilitada (incluido anexos como depósitos) con una superficie cubierta no superior a  TREINTA (30) metros cuadrados;

b) Pesos Doscientos cuarenta ($240,00) por habilitación de superficies (incluido anexos como depósitos) superiores a TREINTA (30) metros cuadrados.

c) Pesos Cien ($ 100,00) o Pesos Doscientos ($ 200,00) por renovaciones o cambio de denominaciones o razón social, conforme las disposiciones del Código Fiscal correspondientes a habilitaciones de los incisos a) y b) del presente artículo, respectivamente.

d) Por las habilitaciones no incluidas en los incisos a) y b) precedentes se abonará una suma fija de Pesos Doscientos ($ 200,00) la que se reducirá al cincuenta por ciento (50%) cuando se trate de renovaciones o cambio de denominaciones o razón social, conforme las disposiciones del Código Fiscal.    

Artículo 14: Los incumplimientos a las disposiciones del artículo 109 del Código Fiscal serán sancionados con las siguientes penalidades:   

a) Por funcionar sin la Habilitación correspondiente será pasible de una multa de Pesos Ciento cincuenta ($ 150,00).

b) Por desarrollar más actividades que las previstas en la Habilitación Comercial,  se le aplicará una multa de Pesos Cien ($ 100,00).

c) Por la omisión de retirar de Dependencias Municipales la renovación de la habilitación comercial, el contribuyente será pasible de una multa de Pesos Cincuenta ($ 50,00).

d) En el supuesto de no regularizar la situación en el plazo previsto en la multa aplicada, corresponderá la aplicación de una nueva multa equivalente al doble de la originalmente dispuesta. Sin perjuicio de ello, y en los supuestos de los incisos a) y b) precedente, además de la multa impuesta,  el Departamento Ejecutivo Municipal podrá proceder a clausurar el mismo en forma automática. 

Las clausuras perdurarán hasta tanto se cumplimente la normativa vigente.

REFERIDA A DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 15: Por el Otorgamiento del Permiso para realizar todo tipo de diversiones y espectáculos públicos, que no tuvieren carácter de permanente, se abonará por día la suma de Pesos Cuarenta y cinco ($ 45,00).
                                        LICENCIA DE CONDUCIR

Artículo 16: Por el otorgamiento de la licencia de conducir deberá abonarse los siguientes valores: 

a) Particulares para automóviles y camionetas, por cinco años: Pesos Noventa ($ 90,00). 

b) Particulares (mayores de 65 años) x dos años: Pesos Treinta y cinco ($ 35,00).

c) Profesional x 5 años: Pesos Ciento treinta y cinco ($ 135,00).

d) Profesional (mayores de 65 años) x 2 años Pesos Cincuenta y cinco ($ 55,00).

e) Duplicados (Particulares o Profesionales): Pesos Veinticinco ($ 25,00).

f)  Para ciclomotores y motocicletas, por cinco años: Pesos Cincuenta y cinco ($ 55,00).

g) Por visación anual, abonará: Pesos Doce ($ 12,00).

                                          VENTA DE ARIDOS

Artículo 17: Conforme lo dispuesto en el Artículo 145 del Código Fiscal la venta de áridos de canteras se efectuará a razón de Pesos Cuarenta y cinco ($ 45,00) el metro cúbico. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá variar en hasta un veinte por ciento (20%) el valor precitado, dando cuenta al Honorable Concejo Deliberante. 
                          ALQUILER DE MAQUINARIA MUNICIPAL

Artículo 18: El alquiler de maquinaria municipal se realizara, de acuerdo a la disponibilidad de la misma con el valor siguiente:

a) Retroexcavadora o cargadora a razón de pesos doscientos cincuenta ($250,00) por hora de trabajo sin fraccionar.

b) Transporte de carga con Camiones municipales a razón de pesos cuatro ($4,00) por kilometro recorrido.

c) Autoelevador a razón de pesos ciento cincuenta ($150,00) por hora de trabajo sin fraccionar.
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá variar en hasta un veinte por ciento (20%) el valor precitado, dando cuenta al Honorable Concejo Deliberante.

             ALQUILER DE INSTALACIONES DEL GIMNASIO MUNICIPAL

Artículo 19: El alquiler del gimnasio municipal para actividades particulares se realizara de la siguiente forma:

a) Por día a razón de pesos cien ($100,00).

b) Por dia en época invernal, con uso de los equipos de calefacción a razón de pesos trescientos ($300,00).

c) El mismo deberá devolverse en el mismo estado en el que se recibió, caso contrario deberán abonar la suma de pesos cien ($100,00) para solventar gastos de limpieza del mismo.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá variar en hasta un veinte por ciento (20%) el valor precitado, dando cuenta al Honorable Concejo Deliberante.
                                DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20: La falta de pago en término de todo tributo devengara un interés del dieciocho por ciento (18%) anual.

Artículo 21: Establézcase un descuento del quince por ciento (15%) por pago adelantado del impuesto de patente automotor anual, siempre que el mismo se cancele totalmente antes del 28 de Febrero de  2010. Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a extender el plazo hasta el 31 de marzo de 2010. En este caso el descuento del 15% sólo regirá para las cuotas no vencidas a dicha fecha, conforme el cronograma definido por el artículo siguiente.-

Artículo 22: El cronograma de pago de los tributos de la presente Ordenanza, salvo aquellos donde se establece otra forma de pago, será en la cantidad de cuotas y con los vencimientos que, para cada caso, se exponen a continuación:

A) Patentamiento Automotor y Habilitación Comercial:        

Las cuotas serán mensuales y sus vencimientos operarán los días 15 de cada mes o día hábil inmediato siguiente, en el caso que aquél fuere inhábil.

B) Impuesto sobre los Ingresos Brutos: 

    Los vencimientos de los anticipos correspondientes al periodo fiscal 2010  

    serán establecidos mediante Resolución del señor Intendente Municipal.

Artículo 23: Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en cuanto se opongan a la presente.

Artículo 24 - Regístrese,    Comuníquese   al    Departamento   Ejecutivo   Municipal,   y   cumplido  Archívese.-  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE PASO DE INDIOS, A LOS DIECISÉIS  DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-
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